
 
 
 
 

DIRECCIÓN DE FOMENTO PRODUCTIVO, RIEGO Y DRENAJE 

 
Av. Juan Montalvo y Olmedo. Teléfono: (06) 3700080 ext.: 1046 

e-mail: fomentoproductivo@napo.gob.ec 

 

Memorando Nro. 2368-2022-DFPRD

Tena, 26 de mayo de 2022

PARA: Ing. Washington Moises Supe Supe
Analista 3 de Infraestructura de Riego 

ASUNTO: Solicitando apoyo técnico de la área civil, arquitectónico y ambiental para la
revisión técnica de pre factibilidad del proyecto denominado:
FORTALECIMIENTO TURÍSTICO EN LA PARROQUIA PUERTO
NAPO CON LA IMPLEMENTACIÓN DE ILUMINARIA
ORNAMENTAL EN EL PUENTE ANTIGUO DE LA PARROQUIA, por
el monto de 40.701,09 USD. 

 
En atención al memorando N.- 0507-2022-SDTEI, y en referencia al Memorando Nro.
0502-2022-SDTEI Tena, 24 de mayo de 2022, al respecto previo a remitir el informe de
pre factibilidad del proyecto  para la transferencia económica de recursos de fondos
públicos, solicito muy comedidamente el apoyo técnico de la revisión del proyecto y se
emita informe técnico del área civil, arquitectónico y ambiental del proyecto denominado:
FORTALECIMIENTO TURÍSTICO EN LA PARROQUIA PUERTO NAPO CON LA
IMPLEMENTACIÓN DE ILUMINARIA ORNAMENTAL EN EL PUENTE ANTIGUO
DE LA PARROQUIA, por el monto de 40.701,09 USD, mismas que está planteado para
la ejecución presupuestaria del año 2022 con presupuesto participativo 2022, con la
finalidad de continuar con los trámites administrativos pertinentes. 
  
Adjunto: 
Expediente original en formato físico y digital el proyecto y documentos de respaldo. 
 
Particular que solicito a fin de dar continuidad al trámite administrativo correspondiente
del proyecto. 
 
 
  
  
  
 
 
 
 
Atentamente, 
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Documento firmado electrónicamente

Lcdo. José Francisco Avilés Huatatoca
DIRECTOR DE FOMENTO PRODUCTIVO, RIEGO Y DRENAJE  

Referencias: 
- 0507-2022-SDTEI 

Anexos: 
- 1909-E.pdf
- oficio gadpr puerto napo requisitos.pdf

Copia: 
Ab. Janeth Ruth Grefa Alvarado
Subdirectora de Turismo e Interculturalidad
 

Ing. Sergio Agustín Licuy Chimbo
Analista 1 de Fomento Turístico
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